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11260/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las once horas del día tres de noviembre del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ11260, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, quien se identificó con el Documento de Identidad número  
, ha solicitado la entrega de la información referente a: "copia digital de 

mi expediente del área de co/oproctología. /Vte efectuaron tratamiento de cirugía 
(aproximadamente 10 años atrás) en el ISSS Atlacatl. Debido a que hoy estoy en el sistema 
público en control en la Unidad de Salud /Vtejicanos, me piden pruebas de dicha cirugía ya 
que he vuelto a desarrollar este mismo problema de salud." A nombre de:  

, con Nº de afiliación:   ." Hace las siguientes 
VALORACION ES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familia r, 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la persona." Sin embargo, la solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la 
Unidad Médica Atlacatl del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, de la Dirección de la unidad Médica Atlacatl se remitió 
copia digital del expediente clínico de la paciente , con número de 
afiliación , el cual consta de 43 folios. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo la entrega 
de la información confidencial solicitada, deberá presentarse a esta oficina. la cual se encuentra 
ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel. para acreditar de forma presencial su 
identidad y presentar en original su Documento Único de Identidad ya que fue remitido por medio 
de correo electrónico. As imismo, se le solicita traer memoria USB para entregar la información ya 
que por el tamaño del archivo (39.1 MB) no es posib le remitirlo por medio de correo electrónico. 
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